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General del Tesoro (regla 1." de la Instrucción), 7,65 por 100;
en la recomponsa especial por buena gestión. en voluntaria, a
que se refiere el articulo 78 del Estatuto Orgánico de Recauda~

don, la participación del Recaudador sera del 75 por 100 del
premio obtenido; en la recompensa eHpecial por buena gestión en
ejecutiva (artículo 79 del Esl:atuto), la participación del Recau
dndor será del 100 por 100 del premio,

La cuantía de la fíanza sorá de 1.[150,000 pesetas, cantidad
equivalente al 5. por 100 del cargo que ha servido de base para
la clasí1'íca-CÍón de la zona.

Turno de provisión de la vacante

La plaza objeto de este concurso corresponde al lurno dt\
funcionarios de la excelentísdma DiputHción Provincif_tl de Bur
gos. Si no hubiese concursantes de este turno. gozaran de p¡'efc
rencia los funcionarios del Ministerio de Hacienda, y en defecto
de ambos, el concurso se declarará desierto.

Las _in~tancias para tomar parte en este concun;ü deberán
presentarse en el Registro de la excelentJsi11l8. Diputahón Pro·
vincial de Burgos, debidamente reintegradas, ün [as hor~s de
ofjcin~l, en el plazo de treinta diashábiles a contar desde el
sigui80te al de la publicación del anuncio de la convocatoria
en el ~noletin Oficial del Estudo». terminando didlO plazo
a l¡b diez horas del día trigésimo primero

Contra. el llümbramiento que se efectúe po' la p;.;cel(~ntísima

Dipu!:Tión Provincial podrá interponerse nx:un;o unte el (',xce·
h'ntí )~mo senür Ministro de Hacienda, en el plazo de quince

dias, conforme a lo prevenido en el arlículo 65 del Estatuto Gr·
gánico de Rúcaudación.

La fa Ha Óe posesión del cargo por el Recaudador electo, ya
sea por no haber constituido su fianza o por renuncia al cargo,
aunque ést.a tuviese lug~r dentro del plazo para formalizar
aquélla. determinará su inhabilitación durant.e cinco años para
acudir a cualquier concurso posterior que se convoque.

Las demás condiciones del concurso figuran insertas en el
~Boletin Oficial,. de la provincia a que antes se menciona.

Burgos, 5 de diciembre de 1\174.--El Presidente, Pedro Carazo
Carnicero "-El Secretario general accidental, José María Vicente
Izquierdo ··--8.4S1-E

HESOLUCION del /\ywlfamiento de Castillo de Lo
cubín referente a la oposición pa.ra cubrir en pro
uiedad una plaza de Auxí/iar 11dmínístrativo.

El ~Bolt;Un Oficial de la Provincia de Jaén», número 258.
de fecha la de noviembre de 1974, pubJica las bases de convo
cutoria de oposición para cubrir en propiedad una plaza de
Auxiliar Administrat.ivo de este Ayuntamiento} dotada con el
coeficiente 1.7, y demás emolumentos que determina la legisla
ción vigente, :>iendo el plazo de admisión de instancias el de
treinta días hábiles siguientps al de la. inserción del presente
anuncio en el -, Boletín Oficial del Estacj(¡>'.

Ca~ti!to de Locubin, "de ediCÍembrc de 1974.-El Alcalde,
.José'1\1oN1!CS Cástilfo,-9.3B7-E.

lll. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA IU:'_(lOdo de Primera instancia r¡úmero 2

Olícictles: Don J06é Antonio Gallego Crespo y don José I.uis
Bravo Utcalle.

J!lzgado numero

,JUZGADOS DE CORDOln

Juzgado /lú/ll'ro

Juzgado de Instrucción. ntúnero 2

Oflciules Don AMonio Roig Porras. don Antonio García Ro
dríg-uez y don Luis Miguel Abril.

y decano de f.01l de Primera Instancia e
Instrucción

OnclaJe.;· Don Mariano Salas Carrasco y don Gregario MarU~
nez Alonso.

JUZGADOS DF VAllADOLID

Juzgado de Instrucción número 1

Oficial,'s Don José Martínez Leal y don José López Ab,:,d.

Juzgado de Primera lnlltancía número 2

Oficiales, Don Arturo Gutiérrez del Olmo. don Luís Vergara
Palucíos y don AgrJ pino Martín Hernftndez.

Juzgado de Instrucción número 1

Oficiales, Don Jesús Tej-edor Alonso y don José María Ferp

riández Lozano.

.Juzgado de lnstrucción número 2

Oficiak'b Don Juan lhorra BUI"l"lH'zO V don Gajo la Ol'd~~n

CarciH.

RESOLUC10N de la Dirección General de JU,Sticia
por la que se ad"crib'é'n a los .Juzgados de Primera
instancia y a los de lnstrucCiónde ciertascapi
tales el personal de Ofíciales de la Administración
de Justicia.

y decano de los de Primero l/1!dallcin ('
Instrucción

Oficiales· Don Rafael Moral Gutiérrcz y don .Jtlan José Pabón
Pi>rcz.
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De conformidad con lo prevenido en la Orden de 11 de janto
de 1971 para la aplicación del Decreto 1499/1974. de 24 de
mayo; Orden de 17 de septiei,1bre de 1974,·· por la que se
de"arroHa el Decreto 2474/1974, de 9 de agosto; ambus en
relación con lo dispuesto en la Orden _ministerial de 1 de di
ciembre de 1973, por la que se atribuyen a Juzgados distintos,_
las Jurisdicciones Civil v Penal endeternühadas capitales.

Esta Dirección Gener'al, en uso de las fa,cultades que le
están conferidas, ha tenido El bien aprobarlRspropuestasele
vados por los Jueces decanos de las capitales que se indican,
de ad,sCl'jpción de los Oficiales de la Adminisfrací6n de Jus
ticia a 10"- nupvos Juzgados de Prilfleralnsumcia y de Instruc
dón que se cita.n, en donde deberán tomar pOSé'sión de ,<'u cargo
con efectos del día 1 de enero de 1975.

Juzgado de Primeraln.'Jtatlcia nÚ'm.ero 2

Oficiales: Don Manuel del Moral Gur,{órre¡r. yo oon Udefollso
McmbciJla Pubón.

Juzgado de Instrucción número

Oficiales, Don Francisco Cid Requenn y don .Juan Ci:Ín<)Vi'¡-s
CO~lzález.

Juzgado de In8truccion !'.úmerú 2

Ofícinlcs: Don Jacinto Ataláya de Julián, don D¡-uüd Sepúl
v(~dtl Junlc!o y don Enrique Crespo OiUz.

JUZ<-,i\DOS DE !'I1URCIA

Juzgado número 1 y dec'Ilio de los de P~inu;ro lr¡sümcia p

Jns¡;;ucÓÓ;¡

Oficiales: Don .lose Serrano GUdrinos v don José lbcrHI B,I
rruczo.

.IUZGi\DOS DE Cj-L\'\ADA

)¡¡,zqado ¡,Wllero 1 y decano de los de Primera Instancia e
lnstrucción

Oriciah's, Dun Jvfodec;lo Saavedrn Oled y don Francisco Ext¡'e
mera MllllOL

Juzgado de Primera {1l:<tQ/J(:ia número 2

Ofici,tl',ó'· Don Mig\.wl Garda Bbnco y don Haimundo Cónwz
Arévulo.

.1 uzgado de Instrucción n ¡¡mero 1

Ofidal{,,¡ Dun Jos-{~ Jiménez Casc.t!¡:,'; don Carmclo Codina.
Ruil y dOÚil Maria del Pilar Rodriguez Vera.

Jtlz,qado de Inf,tni(('ulr1 numero 2

Ofidah's-· Don Enrique de la TúJTei\1artínez y don José
Torres Saavvdla,
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Juzgado de InstrucCión númem3

Oficiales; Don Rafael Ceres ContrerWs, don José RequE'...na
Torres.

Juzgado de lnstrucción número 1

Oficiales: Don Jesús MGnt-ero Díaz y don Juan Raposo La
mas.

.5. JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA

Juzgado de Primera lnstancia ¡lúniero 2

Oficial, DOl'ia María Luisa Gilí Roselló,

Juzgado de Instrucción núme;"Ü

Oficidl: Don José María COTlca Herrero,

Sr. Jefe del Servido de Persunal de los Cuerpos de Función
Asis-t~ncial a la Administ.r~ciÓn -de Justicja.

niuchos años.
de 1974.-~El Director general, Eduar-

a V.S.
didembre
Huiz.

Juz.gado de Instrucción número 2

Ofid~lles: Vacante.

Lo 'que digo a V,S. para su conocimiento y efectos consi
gUiflltEi'S.

Dios' guarde
Madrid, 4 de

do Toncs"D-uJce

1 Y decano de los de Prime:ra lnstanóiae
Instrucción

Juan Mesquida VicúilS y don Antonio Ferrer

Juzgado número

Ofici.a]('.';;; Don
Rayo.

Juzgado de lm;truccfón númerO 2

Oficiales: Vacante.

Juzgado de bl1drucción. mimen) 3

Oficial- DDña Pilar Nerín BaGelga.

MINISTERIO DE HACIENDA

f\ JUZGADOS DE SAN SEBASTlAt'-:

Juzgado numero 1 y decano de lo~ de Primera Instancia e
Instrucción

Ol'icial(;~; Don Juan Sanz L'rníeta y do113. María Luz Lafuente
Gasca.

25900 DECRETO 3401/1974, de 19 de- diciembre, por el que
se accede ala reversión solicitada por el AYllrtla
miento deCal'avaca de la Cruz (Murcia), del uso
y aprovechamiEnto de las dependencias que estu
viúon ocupadas por la Unidad Sanitaria Estatal de
dicha ciudad.

Juzgado de Primera [n8tancio núnWTO 2

Ofida]('S" Don Matias ZHhana Gf:lbancho v doi'ia Aurüru Igle
Sid'.i Gan: 'H.

Jtlzgado de Instrucción. numero 1

Oficial: D0l1a. María j('SUS Zurita ManrlquQ

Juzgado de- Instrucción Ilumero 2

Oficia]· Don Jesús CocHo Azpiroz.

JUZGADOS DE LAS PALtlAS

El Avuntamiento de Caravacade la Cruz (Murcia) donó al
EslRdo.. mediante (~-scritura de fecha veinte de marzo de mil
novecientos treinta yo cuatro, el uso y aprovechamiento de las
dependencias do un edIficio o:m destino a los servicios de la
Unidad Sanitaria Est~talde dicha ciudad. Al haber dejado de
ser dedicado a los 'fines previstos:, el Ministerio de la Gober
nación no opone inconveniente a quo revierta al Patrimonio
Municipal. por 10·que, a 'propuesta del Ministro de Hacienda y
previa deli-be,racíón del Consejo <le Ministros en su reunión del
dia seLs de diciembre de mil 110vecíentos setenta y cuatro,

DISPONGO:

Juz,gaclo número

Juzgado numero }' decano de los de Primera Instancia e
instrucción

Oficiale¡;: Don Eduardo Torralvo Porreea y don Antonio Gon
zález Peña,

Juzgado de Primera Instancia número 2

OfiCIales: Don José T",day,)ra Cabrera r dbJ1a Rosario Pita'
Afonso.

Juzgado de instrucción numero t

Oficiale!;: Don José A- Falcón Santanü y don Tomas 1-Ieí'nando
Sancho.

Juzgado ele Instrucción numero 2

Oficiales; Don Btas Cabrera Robayna y don Armando Rivera
Pérez.

Juzgado de Instrucción ll1imao 3

Oficiales: Don Vicente Cándido Alamo Godoy y don Donüllgo
Alelana Toribio.

y decano de los de Primera Instancia e I
Instrucción

Onda!: Don Cayo Orl-ega Rivera,

Articulo pnmcm ~Se accede a la reverSlOn al Ayuntamiento
de CaHlvdca de la Cruz fMurClI¡¡.l dd uso y aprovechamiento
de las depend<::ncias del edificio que estuvo ocupado por la
Unidad Sflnitaria Estatal de dicha ciudad, cuyo derecho fué
donado por la citada Corporadón y aceptado por escntura pú
blica de fecha tre-inte de marzo de míl novecientos treinta y
cuatro por haber dejado. dicho édificio de servir al fin para el
que fué'destinarlo

Artículo s2gundo......,..Se autoriza al Delegado de Hacienda en
Murcia,para que en .nombre y representación del Estado otor
gue la,€b'cntul'a públIca de reversión, en la que se hará constar
la formal decIara.d~'m del-. Ay~ntamiento al que revierten los
bienes, de que, con la entn~ga yrecepción de estos últimos, en
la situación de hecho y de derecho en que actualmente se en
cuentr-en,-considera enteramente satisfechos ¡;;us derechos, sin
que ·tefiga q"tlorecJumar'nadallnte. el Estado, por ningún con
cepto d:éri.vado o rE:llaciol1ado con l.a donación. comervación o
reversión de aquéllos 'yde que serán de su excJusívo cargo
todos los gastos a que dé lugar la reven;¡ión y la escritura
pública en que se formalice,

Articulo tercero.~Pot el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevaran
a cabO los trárnites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dndo en .tl/laddd
a diecinueve de dickmbre de mil novecj~~I1tos setenta y cue.tra.

FRANCISCO FRANCO

El ¡qin;sl f{' di:! Haóendn
H/U\U. CABELLO DE: ALBA Y CRACL-\

Juzgado d13 Primera Instancia número 2

Oficiales: Don Jesús Mana ArambUrl.l Ernnfiu<3 y doD.a María
Luisa Sahagun Faüv;.

Juzgado de Instrucción número

Ofidal Don Eutiquio Garcfa García.

Juzgado d.'? instrucción i.Úmero 2

Oficiales- Don Juan Josó Leaéhe Mact¡jn~mdiarena y vUcante,

JUZGADOS UE LA COHUÑA

25901 ORDEN de 5 de diciembre de 1974 por la que se
aprueban a la Entidad "Mudespa, l'r!LotuaecJ.-a::i de
Seguros" (M~16{)) los Reglamentos de los Hilmos de
Acciáente,~ Irulividu(l;les. Incendios, Lunas. Cristales
)' Marmoles, Responsabtliaad Civil Gen'!ral, Robo
y Expolia-cio-n.

Juzgado numero y deca.no de los de Primera Instancia e
instrucción

Oficiales: Don Emilio Paredes Mah"ia don SalvadO! Souto
NHveira y don Roberto Gómez Porto.

Juzgado de Primera Instancia nÚn1.ero 2

Oficial06: Don José Carreira. Cobas y don JO$é Antonio Picttdo
Cornil.

IItuo.Sr Visto el escrito de la Entidad "Mudespa, MutuaJid8d
de Scguros~ (M-169), en solicitud 'de aprobación de los Rogla
mentas de los Humos de Accidentes Individuales, Incendios,
Luna..<J,Crislktles y Mármoles, Responsabilidad Civil General.
Robo y ExpolltKión, acordados en Asnmplea general exlnlurdi·
naria, celebrada el díaadc ~&yo dé 1974, a cuyo fin acolU
pal1R los ejemplares reglamentarios; y

Visfqslo-s favon:l.ble6 informes .. de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo. y a propuesta de V. L.

'tllli!1 111ni' i


